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C O N S E J O    T É C N I C O 

Siendo las 14:00 horas, (catorce horas) del día 07 de enero de dos mil veinticinco, a través de 

videoconferencia, se encuentran reunidos los integrantes del Órgano Equivalente al Consejo 

Técnico de la Dirección de Actividades Deportivas; Mtro. Eder Alfonso Blen García, Mtro. Jaime 

Serena Rebolledo, Dra. Selma Hernández Hernández, LEF. Dania Merari May Hernández y Mtra. 

Rosa Maribel Barradas Landa, para resolver lo siguiente: 1.- Análisis de la Solicitud de Asistencia 

al Curso Internacional de Jueces de Gimnasia Aeróbica del L.N. José Román González Aburto, 

Técnico Académico, con Número de Personal 31068, adscrito a la Dirección de Actividades 

Deportivas Xalapa.------------------------------------------------------------------------------------------------

Se informa a los presentes sobre la solicitud de asistencia del L.N. José Román González Aburto 

al Curso Internacional de Jueces de Gimnasia Aeróbica 2025, a realizarse del 28 de enero al 02 

de febrero de 2025, en la Ciudad de Lima, Perú, misma que debe de ser acompañada por el aval 

del Órgano Equivalente al Consejo Técnico de la dependencia.------------------------------------------

---------------------------------------------------ACUERDOS--------------------------------------------------

Una vez analizado toda la información, este Órgano Equivalente al Consejo Técnico avala la 

solicitud L.N. José Román González Aburto, Técnico Académico, con Número de Personal 

31068, adscrito a la Dirección de Actividades Deportivas Xalapa, para asistir al Curso 

Internacional de Jueces de Gimnasia Aeróbica 2025. Considerando que la asistencia del Técnico 

Académico al curso internacional, fortalecerá el desempeño del Técnico Académico y del equipo 

representativo en la disciplina de Gimnasia Aeróbica, en los eventos oficiales nacionales e 

internacionales en los cuales representan a nuestra Institución.---------------------------------------- 

No habiendo otro asunto que resolver, se da por terminada la presente, siendo las quince horas, 

del día siete de enero de dos mil veinticinco y firmando los que en ella intervinieron.--------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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